
Las Partes efectuarán las publicaciones a las que se refiere este capítulo en los
siguientes órganos de difusión:

a. México, en el Diario Oficial de la Federación; y
b. Nicaragua, en un diario de circulación nacional, sin perjuicio de su

posterior publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

CAPITULO IX
Prácticas Desleales de Comercio Internacional

Artículo 9-01: Definiciones
Para efectos de este capítulo, se entenderá por:
acuerdos de la OMC: el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 y el Acuerdo
sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de la OMC;
autoridad competente: la señalada por cada Parte en el anexo 1 a este artículo;
autoridad investigadora: la señalada por cada Parte en el anexo 2 a este artículo;
daño: un daño importante causado a una rama de producción nacional, una
amenaza de daño importante a una rama de producción nacional o un retraso
importante en la creación de esta rama de producción;
FOB: "FOB", como se define en el capítulo VI (Reglas de Origen);
partes interesadas: los productores, importadores y exportadores del bien sujet o
a investigación, así como las personas nacionales o extranjeras que tengan un
interés directo en la investigación de que se trate e incluye al gobierno de la
Parte, cuyo bien se encuentre sujeto a una investigación. Este interés se deberá
manifestar por escrito;
perjuicio grave: "perjuicio grave", como se define en el Acuerdo sobre
Subvenciones y Medidas Compensatorias de la OMC;
resolución de inicio de la investigación: la resolución de la autoridad competente
que declare formalmente el inicio de la investigación;
resolución preliminar: la resolución de la autoridad competente que decide si
procede o no la imposición de una cuota compensatoria provisional; y
resolución definitiva: la resolución de la autoridad competente que decide si
procede o no la imposición de cuotas compensatorias definitivas.

Artículo 9-02: Disposiciones generales
Las Partes rechazan toda práctica desleal de comercio internacional (práctica
desleal), que contravenga las disposiciones de este capítulo.

Artículo 9-03: Subsidios a la exportación
1. A partir de la entrada en vigor de este Tratado, las Partes no podrán incrementar

subsidios por encima del 7% del valor FOB de exportación.
2. A partir del momento en que los aranceles sobre productos agropecuarios

originarios lleguen a cero conforme al Programa de Desgravación Arancelaria, y en
ningún caso después del 1 de julio de 2007, las Partes no podrán mantener
subsidios a la exportación sobre productos agropecuarios en su comercio
recíproco.



3. No obstante lo anterior, a partir de la entrada en vigor de este Tratado, las
Partes no podrán mantener en su comercio recíproco subsidios a la exportación
sobre productos agropecuarios incluidos en el artículo 5 del Decreto de
Promoción de Exportaciones Número 37-91 de Nicaragua y los que estén sujetos
a aranceles-cuota conforme al Programa de Desgravación Arancelaria.

Artículo 9-04: Derechos y obligaciones de las partes interesadas
Cada Parte vigilará que las partes interesadas en la investigación administrativa
tengan los mismos derechos y obligaciones, mismos que serán respetados y
observados, tanto en el curso del procedimiento como en las instancias
administrativas y contenciosas que se instauren contra las resoluciones
definitivas.

Artículo 9-05: Cuotas compensatorias
La Parte importadora, de conformidad con su legislación nacional, este Tratado y
los acuerdos de la OMC, podrá establecer y aplicar cuotas compensatorias,
cuando su autoridad investigadora, mediante un examen objetivo basado en
pruebas positivas:

a. determine la existencia de importaciones:
i. en condiciones de dumping; o
ii. de bienes que hubieren recibido subsidios a la exportación;

b. compruebe la existencia de:
i. daño; o
ii. perjuicio grave; y

c. compruebe que el daño o perjuicio grave, según sea el caso, son
consecuencia directa de las importaciones de bienes idénticos o similares
de la otra Parte, en condiciones de dumping o subsidios.

Artículo 9-06: Envío de copias
Las partes interesadas en la investigación, a sus costas, deberán enviar a las
otras partes interesadas copias de la versión pública de cada uno de los informes,
documentos y medios de prueba que presenten a la autoridad investigadora en el
curso de la investigación.

Artículo 9-07: Publicación
1. Las Partes publicarán las resoluciones a las que se refiere este capítulo, de

conformidad con el anexo a este artículo.
2. Las resoluciones objeto de publicación, serán las siguientes:

a. las de inicio de la investigación, preliminar y definitiva;
b. las que declaren concluida la investigación:

i. en razón de compromisos con la Parte exportadora o con los
exportadores, según sea el caso; y

ii. en razón de compromisos derivados de la celebración de
audiencias conciliatorias.

Artículo 9-08: Contenido de las resoluciones
Las resoluciones de inicio de la investigación, preliminar y definitiva contendrán,
por lo menos, lo siguiente:



a. identificación de la autoridad investigadora, así como el lugar y fecha en
que se emite la resolución;

b. el nombre o razón social y domicilio del solicitante, así como de los demás
productores nacionales de los bienes idénticos o similares;

c. la indicación del bien importado sujeto al procedimiento y su clasificación
arancelaria;

d. los elementos y las pruebas utilizadas para la determinación de la
existencia del margen de dumping o la cuantía del subsidio; del daño o del
perjuicio grave y de su relación causal;

e. las consideraciones de hecho y de derecho que llevaron a la autoridad
competente a iniciar una investigación o a imponer una cuota
compensatoria; y

f . los argumentos jurídicos, datos, hechos o circunstancias que funden y
motiven la resolución de que se trate.

Artículo 9-09: Notificaciones y plazos
1. Cada Parte notificará las resoluciones en la materia y en forma directa a sus

importadores y a los exportadores de la otra Parte de que se tenga
conocimiento, a la autoridad competente, a la misión diplomática de la Parte
exportadora acreditada en la Parte que realice la investigación y, en su caso, al
gobierno de la Parte exportadora. Igualmente las Partes se comprometen a
realizar las acciones tendientes a identificar y ubicar a los interesados en el
procedimiento a fin de garantizar la igualdad de las partes y el debido proceso.

2. Una vez que la Parte importadora se haya cerciorado de que existen pruebas
suficientes para justificar el inicio de la investigación, ésta notificará a la Parte
exportadora, antes de emitir la resolución de inicio de la investigación.

3. La notificación de la resolución de inicio de la investigación se efectuará dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de su publicación.

4. La notificación de la resolución de inicio de la investigación contendrá, por lo
menos, la siguiente información:

a. los plazos y el lugar para la presentación de alegatos, pruebas y demás
documentos; y

b. el nombre, domicilio y número telefónico de la oficina donde se puede
obtener información, realizar consultas e inspeccionar el expediente del
caso.

5. Con la notificación se enviará a los exportadores copia de:
a. la publicación respectiva a la que se refiere el párrafo 3;
b. el escrito de la denuncia y la versión pública de sus anexos; y
c. los cuestionarios correspondientes.

6. La Parte importadora concederá a todos los interesados de que tenga
conocimiento, un plazo no menor de 30 días hábiles, contados a partir del día
siguiente de la publicación de la resolución de inicio de la investigación, a efecto
de que comparezcan a manifestar lo que a su derecho convenga. El plazo de 3 0
días hábiles, previa solicitud de parte interesada, justificada por escrito, podrá ser
prorrogado como máximo hasta por un periodo igual.

Artículo 9-10: Plazos para medidas provisionales



Ninguna Parte impondrá una cuota compensatoria provisional sino después de
transcurridos 60 días hábiles contados a partir de la fecha de la publicación de la
resolución de inicio de la investigación.

Artículo 9-11: Adopción y publicación de la resolución preliminar
1. Dentro de un plazo de 130 días hábiles a partir de la publicación de la resolución

de inicio de la investigación, la autoridad competente emitirá una resolución
preliminar. Esta resolución dispondrá si procede o no continuar con la
investigación y, en su caso, imponer o no medidas provisionales. La resolución
deberá estar razonada, fundamentada en las pruebas que consten en el
expediente administrativo y publicada de conformidad con el artículo 9-07.

2. Las cuotas compensatorias provisionales adoptarán la forma de una garantía, de
conformidad con la legislación de cada Parte. El monto de la garantía deberá ser
igual al monto de la cuota compensatoria provisional.

Artículo 9-12: Contenido de la resolución preliminar
La resolución preliminar correspondiente contendrá, además de los datos
señalados en el artículo 9-08 que le correspondan, los siguientes:

a. el valor normal, el precio de exportación, el margen de dumping o, en su
caso, la cuantía del subsidio y su incidencia en el precio de exportación
obtenidos por la autoridad investigadora, así como una descripción de la
metodología que se siguió para determinarlos;

b. una descripción del:
i. daño; o
ii. perjuicio grave,

y la explicación sobre el análisis de cada uno de los factores que se hayan
tomado en cuenta;

c. una descripción de la determinación de la relación causal; y
d. en su caso, el monto de la cuota compensatoria provisional, que habrá de

garantizarse.

Artículo 9-13: Audiencias conciliatorias
En el curso de la investigación cualquier parte interesada podrá solicitar a la
autoridad investigadora la celebración de audiencias conciliatorias con el objeto
de alcanzar una solución satisfactoria.

Artículo 9-14: Reuniones de información
1. La autoridad investigadora de la Parte importadora, previa solicitud por escrito de

las partes interesadas, realizará reuniones de información con el fin de dar a
conocer la información pertinente sobre el contenido de las resoluciones
preliminares y definitivas.

2. Las solicitudes a que se refiere el párrafo 1 deberán presentarse dentro de los
cinco días hábiles siguientes al de la publicación de la resolución respectiva. En
ambos casos, la autoridad investigadora llevará a cabo la reunión dentro de un
plazo de 15 días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud.

3. La reunión se llevará a cabo en la sede de la autoridad investigadora de la Parte
importadora.



4. En las reuniones de información a que se refieren los párrafos 1 y 2, las partes
interesadas tendrán derecho a revisar los reportes o informes técnicos, la
metodología, las hojas de cálculo y, en general, cualquier elemento en que se
haya fundamentado la resolución correspondiente.

Artículo 9-15: Audiencias públicas
1. Así mismo, la autoridad investigadora celebrará, previa petición por escrito de

cualquiera de las partes interesadas, audiencias públicas en las que las partes
interesadas podrán comparecer e interrogar a sus contrapartes respecto de la
información o medios de prueba que considere conveniente la autoridad
investigadora. También, se dará oportunidad a las partes interesadas de
presentar alegatos después de la audiencia pública aunque hubiese finalizado el
período de pruebas. Los alegatos consistirán en la presentación por escrito de
conclusiones relativas a la información y argumentos aportados en el curso de la
investigación. La notificación a las partes interesadas para la realización de la
audiencia pública deberá efectuarse al menos 15 días hábiles antes de la fecha de
realización de la misma.

2. La audiencia pública se llevará a cabo en la sede de la autoridad investigadora de
la Parte importadora.

Artículo 9-16: Obligación de dar por concluida una investigación
1. La Parte importadora pondrá fin a una investigación:

a. respecto de una parte interesada, cuando su autoridad competente
determine que:

i. el margen de dumping o la cuantía del subsidio es de minimis; o
ii. no existen pruebas suficientes del dumping, subsidio, daño,

perjuicio grave, o de la relación causal; o
b. cuando su autoridad competente determine que el volumen de las

importaciones objeto de dumping o subsidio, o el daño, son
insignificantes.

2. Para efectos del párrafo 1 se considerará que:
a. el margen de dumping es de minimis cuando éste sea menor del 2%

expresado como porcentaje del precio de exportación;
b. la cuantía del subsidio es de minimis cuando ésta sea menor del 1% ad

valorem; y
c. el volumen de las importaciones objeto de dumping o subsidios, o el daño,

son insignificantes si representa menos del 3% de las importaciones
totales de los bienes idénticos o similares de la Parte importadora.

Artículo 9-17: Vigencia de las cuotas compensatorias
1. Una cuota compensatoria definitiva quedará eliminada de manera automática

cuando transcurridos cinco años, contados a partir del día siguiente a la
publicación de la resolución definitiva, ninguna de las partes interesadas haya
solicitado su revisión, ni la autoridad competente la haya iniciado de oficio.

2. Cuando una Parte inicie una revisión de oficio, deberá informarlo inmediatamente
a la otra Parte.

Artículo 9-18: Reembolso o reintegro



Si en una resolución definitiva se determina una cuota compensatoria inferior a la
que se haya determinado provisionalmente, la autoridad competente de la Parte
importadora notificará a las autoridades correspondientes para que devuelvan las
cantidades pagadas en exceso dentro de un período máximo de 60 días hábiles,
contados a partir del día siguiente de la publicación de la resolución definitiva, en
correspondencia con la legislación de cada Parte.

Artículo 9-19: Aclaratorias
Impuesta una cuota compensatoria, provisional o definitiva, las partes interesadas
podrán solicitar, por escrito, a la autoridad investigadora que determine si un bien
está sujeto a la medida impuesta, o se le aclare cualquier aspecto de la resolución
correspondiente.

Artículo 9-20: Revisión
1. Las cuotas compensatorias definitivas, podrán ser revisadas anualmente, previa

petición por escrito de cualquiera de las partes interesadas, y en cualquier
tiempo, en el caso de ser de oficio, por la autoridad competente ante un cambio
de circunstancias. De acuerdo con el resultado de la revisión, las cuotas
compensatorias podrán ser ratificadas, modificadas o eliminadas.

2. En el procedimiento de revisión de cuotas compensatorias definitivas se
observarán las disposiciones sustantivas y de procedimiento previstas en este
capítulo.

3. El procedimiento de revisión podrá ser solicitado, por escrito, por las partes
interesadas que hayan participado en el procedimiento que dio lugar a la cuota
compensatoria definitiva o por cualquier productor, importador o exportador que,
sin haber participado en dicho procedimiento, acredite su interés jurídico por
escrito ante la autoridad investigadora.

Artículo 9-21: Acceso al expediente
Las partes interesadas tendrán acceso, en la sede de la autoridad investigadora,
al expediente administrativo del procedimiento de que se trate.

Artículo 9-22: Acceso a otros expedientes
La autoridad investigadora de cada Parte permitirá a las partes interesadas, en el
curso de una investigación, el acceso a la información pública contenida en los
expedientes administrativos de cualquier otra investigación, una vez
transcurridos 60 días hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación
de la resolución definitiva.

Artículo 9-23: Acceso a información confidencial
1. La autoridad investigadora de cada Parte permitirá, conforme a su legislación, el

acceso a la información confidencial cuando exista reciprocidad en la otra Parte
respecto del acceso a esa información.

2. La información confidencial sólo estará disponible a los representantes legales de
las partes interesadas acreditados ante la autoridad investigadora en la
investigación administrativa. Dicha información será para uso estrictamente
personal y no será transferible por ningún motivo.



3. En caso de que esta información sea divulgada o utilizada para beneficio personal,
el representante legal se hará acreedor a las sanciones penales, civiles y
administrativas que correspondan en los términos de la legislación de cada Parte.

Artículo 9-24: Reformas a la legislación nacional
1. Cuando una Parte decida reformar, adicionar o abrogar sus disposiciones jurídicas

en materia de prácticas desleales, lo comunicará a la otra Parte por escrito,
inmediatamente después de su publicación.

2. Las reformas, adiciones o abrogaciones serán compatibles con los ordenamientos
internacionales citados en el artículo 9-05.

3. La Parte que considere que las reformas, adiciones o abrogaciones son violatorias
de lo establecido en este capítulo, podrá acudir al mecanismo de solución de
controversias del capítulo XX (Solución de Controversias).

Anexo 1 al Artículo 9-01: Autoridad Competente
a. para México: la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI), o

su sucesora; y
b. para Nicaragua: el Ministerio de Economía y Desarrollo (MEDE), o su

sucesor.
Anexo 2 al Artículo 9-01: Autoridad Investigadora

Es la autoridad nacional encargada de realizar las investigaciones en materia de
prácticas desleales de comercio internacional:

a. para México: la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la
SECOFI, o su sucesora; y b) para Nicaragua: la Dirección General de
Integración Económica del MEDE o, en su caso, la dirección que tenga bajo
su competencia los asuntos de la integración económica centroamericana
o la unidad técnica que tenga bajo su competencia la investigación de
prácticas desleales de comercio, o su sucesora.

Anexo al Artículo 9-07: Publicación
Las Partes publicarán las resoluciones a que se refiere este capítulo, de la
siguiente manera:

a. México, en el Diario Oficial de la Federación;
b. Nicaragua, en un diario de circulación nacional, sin perjuicio de su

posterior publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

TERCERA PARTE
COMERCIO DE SERVICIOS
CAPITULO X
Principios Generales sobre el Comercio de Servicios

Artículo 10-01: Definiciones
Para efectos de este capítulo, se entenderá por:
comercio de servicios: el suministro de un servicio:

a. del territorio de una Parte al territorio de la otra Parte;
b. en el territorio de una Parte a un consumidor de la otra Parte;
c. por conducto de la presencia de empresas prestadoras de servicios de

una Parte en el territorio de la otra Parte; y
d. por personas físicas de una Parte en el territorio de la otra Parte;


